
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año X No. 2380

San Francisco de Campeche, Cam.,
Viernes 28 de Marzo de 2025

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN LEGISLATIVA

CUARTA SECCIÓN

 
 

 

  

 
 

DECRETO 
 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

NÚMERO 69 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto de reformas a diversas disposiciones de los artículos 
25 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación administrativa y 
digitalización, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 25 Y 
LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN.  
  
Artículo Único. Se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
  
Artículo 25. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores sociales y económicos, las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas de simplificación administrativa y 
digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 
tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional en la materia.   
 
Artículo 73.  ...  
  

I. a XXIX-X. … 
  
 

XXIX-Y. Para expedir la ley nacional que establezca los principios y obligaciones a los que deberán sujetarse los 
órdenes de gobierno, en materia de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, 
buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas;  

 
 
XXIX-Z. a XXXII. ... 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 28 de 2025

CUARTA SECCIÓN

 
 

 

  

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- En un plazo que no excederá de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la legislación a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta 
Constitución. 
 
Tercero.- La ley nacional a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución deberá considerar al 
menos lo siguiente:  
 

1. Un modelo nacional de simplificación y digitalización de trámites y servicios;  
 
2. Establecer la autoridad nacional en materia de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, 
buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas y públicas, y  
 
3. Prever herramientas de simplificación y digitalización de trámites y servicios. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, así como 
del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para los efectos constitucionales conducentes. 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Diana Luisa Aguilar Ruelas, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 
Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
69, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 
 
Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 70 
 
ÚNICO.- Se adiciona un último párrafo al artículo 52 y, los párrafos quinto y sexto al artículo 162 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 52.- (…) 
 

I. (…) 
 

a) a c) … 
 

II. (…) 
 

a) a e) … 
 
El Reglamento de la materia deberá garantizar el cumplimiento al principio de paridad de género en la 
conformación de las fórmulas de las personas delegadas en las Asambleas. Asimismo, deberá preverse 
un procedimiento específico para subsanar el incumplimiento al principio de paridad de género en la 
conformación de dichas fórmulas y, en caso de renuncia, el procedimiento de sustitución de esta figura.   
 
ARTÍCULO 162.- (…) 
 

(…) 
 

(…) 
 

(…) 
 
Tratándose del partido político local que pierda su registro después de su primera elección deberá 
reembolsar el monto del financiamiento público de campañas no erogado, por lo que, una vez que haya 
causado estado la resolución que decrete tal, la Dirección Ejecutiva de Administración y Prerrogativas 
procederá a solicitarle, dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la instancia competente del partido 
político local, el reembolso del monto del financiamiento público de campañas. 
 
En caso de no hacerlo así, se turnará oficio a la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado, para que sea la instancia encargada de realizar el cobro correspondiente al partido 
político local por medio del procedimiento coactivo que determine; pago que será remitido en su importe 
total al Instituto Electoral a efecto de que el Consejo General determine lo conducente. 
 

TRANSITORIOS 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 28 de 2025

CUARTA SECCIÓN

 
 

  

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- El Instituto Electoral del Estado de Campeche, deberá realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con los fines establecidos en el presente Decreto en un plazo que 
no exceda de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este. 
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía del marco jurídico estatal, en lo que se opongan a lo contenido en el presente decreto. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía 
Rivera López, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Diana Luisa Aguilar Ruelas, Diputada 
Secretaria.- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 70, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 71 
 
PRIMERO.- Se adiciona la fracción IX Bis al artículo 5; se reforman el párrafo primero del artículo 63 y el párrafo 
primero del artículo 117, de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 5.-………….. 

 
I. a IX. … 

 
IX Bis. Diseñar e impulsar campañas, acciones y programas de prevención y atención a la salud visual que 

incluya un programa específico permanente para planteles de educación básica, en coordinación con la 
Secretaría de Educación; 

 
X. a XV. …….. 

 
ARTÍCULO 63.- En materia de higiene escolar, corresponde a la Secretaría Estatal vigilar el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar de los centros 
educativos dependientes del Estado, así como establecer acciones que promuevan la salud visual, una 
alimentación nutritiva y la realización de actividad física. Las autoridades educativas y sanitarias estatales se 
coordinarán con sus homólogas federales y, en su caso, municipales para la aplicación de aquéllas. 
 
La… 
 
ARTÍCULO 117.- La Secretaría Estatal, en coordinación con las autoridades estatales y federales competentes, 
propondrá y desarrollará programas de educación para la salud, entre otros, aquellos orientados a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, a la activación física y la salud visual, procurando optimizar los recursos y alcanzar 
una cobertura total de la población y promoverá programas de educación para la salud que puedan ser difundidos 
en los medios masivos de comunicación social existentes en el Estado, así como llevar a cabo la medición periódica 
de la agudeza visual, revisión ocular, detección y seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, de las niñas, 
niños y adolescentes de planteles de educación básica. 
 
Tratándose…. 
 
SEGUNDO.- Se adicionan la fracción XIII Bis al artículo 13 y la fracción X Ter al artículo 22-4 de la Ley de Educación 
del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13.- … 

 
I. a XIII. … 
 
XIII Bis. Diseñar e impulsar, en conjunto con la Secretaría de Salud, campañas, acciones y programas de 
prevención y atención a la salud visual permanentes para niñas y niños de planteles de educación básica. 
 
Las campañas y programas, en función de la disponibilidad presupuestal, podrán tener como objetivo la dotación 
de lentes a niñas y niños de educación básica, con el propósito de mejorar la calidad del aprendizaje. En su 
caso, las autoridades podrán suscribir los instrumentos jurídicos necesarios con instituciones públicas y privadas 
para lograr este objetivo. 
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XIV. a XXVIII. ….. 
 
Artículo 22-4.- … 

 
I. a X Bis … 

 
X Ter. Diseñar y aplicar campañas de salud visual, en conjunto con la Secretaría de Salud y organizaciones 

de la sociedad civil, para planteles escolares de educación básica, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente. 

 
 

XI. a XIV. … 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor e l día siguiente al d e  su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al contenido del presente 
decreto. 
 
TERCERO.- Las Secretarías de Educación y de Salud, adoptarán las medidas necesarias en sus programas y 
acciones de trabajo, procurando que se realicen con sus previsiones presupuestales asignadas. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a 
los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Diana Luisa Aguilar Ruelas, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 
Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto 
número 71, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia. 
 
Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado 
de Campeche, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ ROMERO.- RÚBRICA. 
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